
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole  que dentro 

del presente proceso los demandados SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y RUBEN DARÍO ALBORNOZ 

CAICEDO, allegaron sendos escritos de contestación, y además estos 

últimos solicitan un llamamiento en garantía. Sírvase  Proveer. 

Buenaventura Valle, doce (12) de mayo de dos mil  veintidós (2022). 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, mayo doce (12) de dos mil veintidós  

(2022) 

Auto No.351  

Proceso: Verbal 

Demandante: Luz del Carmen Bravo Sarasty y Otros 

Demandado: SBS Seguros Colombia S.A. y Otros 

 Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00092-00 

 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial, y como quiera que el despacho 

encuentra que el llamado en garantía reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 65, 66, y 67 del Código General del Proceso, procede a su 

admisión. 

 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado 

judicial de los demandados INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. y 

RUBEN DARÍO ALBORNOZ CAICEDO, quien llama  en garantía a la 

compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. , quien expidió la Póliza de Seguro 

Responsabilidad Civil No. 1008087. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a la compañía SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. este proveído, corriéndole traslado de la demanda y del 

llamamiento en garantía por el término de veinte (20) días de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

(2 autos) 

 
VRRP 
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